
 

 

 

 

 
 
Madrid, 10 de agosto de 2018 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE DISEÑO, FABRICACIÓN Y 
SUMINISTRO DE TRES DIAGONALES Y UN DESVÍO PARA OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA RED 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800101). 
 
Una vez revisada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación 
6011800101, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión del licitador AMURRIO 
FERROCARRIL Y EQUIPOS, S.A. por los motivos que se indican a continuación: 
 

Revisada la documentación administrativa presentada por AMURRIO FERROCARRIL Y EQUIPOS, 
S.A., se procedió a requerir, mediante notificación efectuada a través de la plataforma 
COMUNÍCATE con fecha 1 de agosto de 2018, la subsanación de la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo facilitado como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, al no estar firmada electrónicamente por un representante 
legal del licitador. 
 

Al revisar la documentación presentada por AMURRIO FERROCARRIL Y EQUIPOS, S.A. en el citado 
trámite de subsanación, se constata que ha incluido en la misma su oferta económica para cada 
uno de los cuatro lotes en los que se divide la licitación. 
 

A este respecto, la Condición “6.1 Reglas generales”, del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación establece expresamente: 

 
“[…] La introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que 
permita deducir o conocer su importe, dentro de la documentación administrativa o de la 
oferta técnica, dará lugar a la automática exclusión del procedimiento de adjudicación del 
licitador que incurra en dicha circunstancia.” 
 

En consecuencia, la oferta presentada por AMURRIO FERROCARRIL Y EQUIPOS, S.A. queda 
excluida de los cuatro lotes de esta licitación. 
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